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España. Rey (1665-1700 : Carlos II)

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla
... Ya sabeis los grandes daños que han resultado
à estos mis Reynos, y vassallos de la labor de
moneda de vellon de molinos ligada con plata ...
creciendo desmedidamente los precios de los
premios de la plata, y del oro ... Y aviendose
reconocido que este daño iba ocasionando la
ruina de estos Reynos, ... mandamos publicar una
nuestra Ley, y Pragmatica en diez de Febrero
deste año ... baxando esta moneda de molinos ... à
la quarta parte de los ocho, y quatro maravedis ...
Y por quanto por Pragmaticas de siete de
Septiembre de mil seiscientos y quarenta y uno, y
once de Noviembre de mil seiscientos y cincuenta
y uno està mandado, que el premio de la plata no
exceda de cincuenta por ciento ... Y por otra de
catorce de Agosto del año de mil seiscientos y
cinquenta y uno ... Queremos, y mandamos, que
aora se guarden, y cumplan en todo lo que à esto
fuere anexo ...
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Í L O a v A Í R X O ^ A Ñ O DE WQÍÍ 1 

O N Carlos,por la gracia 
de Dios,Rey de Caftilla, de Lconi 
de Aragón, de las dos Siciliastdcl 
Geruíalen, de Navarra, de Grana-
da.de Toledo, de Valen ia, de Ga
licia, de Mallorca,de Sevilla,de 

Cerdcna> de Cordova, de Córcega <, de Murcia, de laeny 
Señor de Vizcáya,y de Molina, &c, A los Infantes^ Pre-
Iados,Daque$,Marqucfes,Condcs,Ricos hombres. Prio
res de las Ord enes, Comendadores, y Subcomendadores, 
Alcaydes de los Caftiüos, y Cafas fuerces, y llanas, y á los 
delnueftroConfejo , Prefidentcs ^y Oidores de las ivief-
tras Audiencias , Alcaldes,y Alguarilcs de nueftíaCafa, 
Corte, y Chancillerias, y a codos los Corregidores, Afsif-
rcnce,Govcrnadores, Alcaldes mayores,y Ordinarios, A l -
guaziles merinos, Preboí les , Concejos, Vmverfidades, 
Vcintiquacros,Rcgidores,CaYalIeros,Iurados, Efcudííros, 
Oficiales,y Hombres buenos,y otros qualcfquier nue ftros 
fubdicos, y naturales, de qualquier cftado, dignidad, 6 
preeminencia que fean,6 fer puedan,de codas las Provin-
ciaSjCiudadesiVillas, y Lugares deftos nueftros Rey nos, 
y Senorios,aísiá los queaorafon,como á los que ferán de 
aquiadelante,y a cada vno,y qualquiera de vos ,á quien 
cáa nueftra Carca3y loen ella contenido coca,6 cocar pue
da en qualquier manera. Ya fabeis los grandes daños 
queian refulcadoaeftosmisReynos,y vaflallos delala-
bor de moneda de vellón de molidos ligada con placa, y 
loqueconef taocaí ionfehan ido defconceitando,y d i 
ficultando los comercios, y concracaciones, creciendo def-
medidamente los precios ¿c los premios de la placa ̂  y del 
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aro ;y aoíle refp?d'oe! ác todas las cofas, por hs g m ¿ í i 
fas fumis de moneda faifa que fe han mztoámiio por 
Eftr.iii2:eros,Y Nataralesslle vados de la codicia, y de la ex-
cefsiua ganancia que leles feguia de fu introducción. Y 
avicildofe reconocido que cfb ctaoo iba ocafionando la 
ruina de 'eftoci leynovBandénradícar íobre el remedio 
en mis'Confeps^ y en diferentes luatias de ios primeros 
Mmiftros deaniMoaarq-iia^ oyendo i difcrs'ntcSpcífo-
ms pamcuUrc.vi^"e1ie;ent'c5, y nociciofos de lis niabrias 
decornercio^y de ui')ii:dav.3. diuido fu parecer en materia 
un importante , y de ranti grave :lad 3 de que deperuiiii el 
mayor alivio,y deícanfode mis Rcyno.^y vaflalíos; y pa
ra llegar á vn fin rao grande (con acuerdo de rni Coafejo) 
mandamos publicar vna nueftra Ley5y Pragmática en diez 

Febrero d^'le ano, y pregón cía fu exeración en dorx 
del, reduciendo, y baxindoeíla moneda i é ntolinos > aí si 
!a ligada con plata, como laquees falla, y de puro cobres' 
labrada dentro decftos Rey nos, y fíicra de eÍ!o5,a la quar--
ta parre de los ocho,y quirro maravedis^ á que corría antes 
de lapablicacion;coaíiderando,qiie con eíb-baxa, y que-
dandoenfolo la quarca parte,fe acudía al reparo de codos 
los danos,y perjuicios que fe cenián pi e feo te s, y tan M pc-
ríme atados en la alceracioa dei comercio, y pícelos de los 
mancenámiencos^y que las cofas bolvcrian a íu aiiDiguo fer. 
Tanto mas a viendo refiieíto por otra mi Cédula cié cator
ce de Mar^o deíle anojqae toda efta moneda de vellón de 
molinos fe faeíle confumiendo por que o ta de m i Real 
Hi^icnda^y que de las pailas que procedieire de ¡a de í o -
lo cóbrele fueífe labrando,)7 íubrogandd otra en moneda 
grucífa de vcllon^al mifmo pefosy valor de ios dos mará-
aedisá que oy corre eneílos Reyaos la del vellón gruef-
fo,para que por medio de eíle confumo de la de molinos, 
B-y quedaíle, ni el nombre de ella, como con efecto fe ha 
ido,y efta executando. Y quando deíta refolucion ( y que 
iacoíla>ygaftosde eíle confumo,fe mandó cortieíTe por 

que a-



w 

^ e r i u ^ fm Real HazÍ€nda>y nodc los párticiilárcs que 
I t l p i í l i ) fe ef perav^ que las cofas del comercio, y preció 
general de los baítimencos, y demás géneros para la vida 
numanajferedúciriana jofticiaiy equidad )fe han experi^ 
mentado >y ellaa experimencaado al prefence los miímos 
daños ^ é inconvenientes que fe padecían ante de la baxá 
defta moneda^pórque como coda viá corre en el comercio 
con el valor de dos maravedis 4 qac quedado reducU 
da,auttque con cancódeícredico deíeftimacion> por íii 
mala calídadjiy por nóaverfe podido en tan coreo tiempo 
como ha paíTado defpucs de la baxaíacabar de hazer el 
confumo, ni la nueva labor que de fu pafta fe aftá hazicn-
do cii moiléda gmefla, y que de máil^énerfe^ en el comer
cio nofe pueden atajar lascoñcinúas eiacradas do moneda 
faifa que fe hazen por ¡os Eftr^iligefós^por Iá-gr4t|-ganan
cia que coda via Ies ha quedadojpor fer tati fcblei y que ca^ 
da diafoiliT^ayoiesius pet jiiíriosque por ^ft^ f^ü-óureci
ben mistubdicos y j Vailaíto|.^ «t •comcriciK» vntvetíal de 
mis Rcynosvy que en conciencia^y-jufticia fomós obliga*-
dos de dár al'Rcyno m o m i ú c ^ ú ü b X r y Á Q X z l ó r intrin-
feco>y legal vpara que cúñ erfto gobeft' mi.s.Rey nd^fabdi-
tos,y-vaffallósrd^toda-slas ocráStómodidá'dcSi j v-cilidade^ 
que la igualdad dé la moiiedaiy de la rcdiiccion a fu juño 
valor,ncceííám,y precifameiite «lian d& refiikar^íiguiendo 
los éxcmplcw de otros íley noŝ y proyinGias^ y lx>.exccürá-
doeií cítesjancesqui; feliteíeíft ^ftltobór ele molinos; y 
q el remedio vnicode todos cftosidffiÍQS es el prohibir ú 
vfode efe i^^ñedáí Yiftopot losdel nüeftróGonfcjo>y 
cóñ Nos Gonfultadoi por la préfente, que queremos que 
tenga fuerza de Léy,y Pragmátká fancidn vconioii fuera 
becha^y publicada tú GórreSé Fue acórdadoque deViamos 
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mttfiiiríy maiidamo^que toda la íB^nfdai <ír vcllofc ¿ q ía 

con liga de píata^ que fe labró en las Cafas de moácda de 
ell os^coilio cambien la faifa fabricada de íoío cobre dentro 
de ellos, y h feble qnc fe lia meróemeido, c iiírroducc por 
losEftrangeroSivNaturaieSjíe prohiba el vio de ellaw que 
no corra oor moneda con ningún vaior^ierde el diá de h 
publicacíoíj de eftá Ley eti-a de la acedara íienipre>ni te re-
cíba>ni paguc-,nt corra ct* el comerciomáy Dr,cii menor,pa-
ca ningún cfc^OjOagi, quitan ©redencionvtii cíi aiR^ana 
compra^ni véilía por iBayor.,ni por menor. 

Y por lo que deíco eLmaVor bien i y alivio deftos mis 
•Rsyno^y de tan büenos,y leales vaíTallo^qne coa tanta fi^ 
tielidad^y amor me firven^y efeufarks el daño imm-dia-. 
to que recibiríafi coa eftaprohibición de riioneda de mo~ 
Üno.síi fbbi'c ellosTccayeíle e fta perdidav y m obíi an ce [o 
cargado <pe fe halla mi Real H ízieítda ^ que ape'n is po~ 
4rá tolerarla. He refueirofe Ies déíatisfacciona. todo^ los 
intereíTidos. Para lo qual ordenamos, que en !a cxccucioa 
de eftaLeysfc güarde,y obferve lo fíguientc. 

Por cjuartco por viio de los capirülos de la Pragmática, 
-de la baxa deflra moneda de moíúlos^ qae fe publico en 
dict dcFebréíode éfte añoyfe díze>quc por ev-ltar qUanro 
fea poísiblc^l perjnizi Tdc ¿nis Vafíallos> y qne los que fe 
hallaflenconlaínoneda dcínolmo de la primGra fabrica 
Jigada con plata> Hb-crperimcmaflcfi con la baxa b perdi
da, ni la dificulcad de válerfé de aquel cáuáal , y por ali
viarles la defeoraodidad ^ y el daño., fe maitdo > que todas 
las cantidades que fe puficíTcn en lás Gafas de moneda de 
"eílos ReymosyO fe entrégaflen en las Arcas^y Bolfas Reales 
fe Ies recibieífe^y pagaíTe port<5dofn valor^ como corría cm 
moneda de oro> o plata Leon el premio de ciaeuem -poc 
ciento, al rcfpeto de tescicHto y fefenta y cinc© maraVedis 
de plata de liga q tiene cada marco, y fe Ic dicífe f atisfac-
don en contado por (juenca de nueftu Reü Hazienáa j y 
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enk inteligencia de eílccapimlo fe lian ofrecido algunas 
dudas. Acendicndoaoraal refpeto de la calidad de efta 
moiieda,aunque no aya de correr, porquedar,como queda 
prohibÍda,y í í anu igunvfo ,y que mis Vaífailos tengan 
algún mayor beneficio en correfpondencia del valor i n -
trinfeco que tiene en k placa , y cobre de que fe compone 
cada marco , y que mis Vaífailos tengan mas prompta fá^ 
tisfaccioa de la que fe les podria dar enconcado por mi 
RcalHazienda íilccxecutara lo contenido en dicho ca
piculo. Ordeno, y mando, que todas las deudas que fe ef-
tuvicren deviendoami Real Hazienda, de qualefquier 
años atraíTados, hafta fin del paíTado de mil feifeiencos y 
fecenta y ocho, afsi de mis Rencas Reales, como de todos 
los fcrvidos de millones que fe admimflran por mi Confe-^ 
jo de Hazienda,y Sala de Millones,y por qualefquier Go
ce jos, V hlVer fídadCb, Coi^rrí f^iAí^tcs» Tofoi ^ Rece 
tores, Depofitarios,Cogedores,y perfonas patcicularcs de 
eftos mis Reynos,y aunque procedan de alcances de quen-
cas fenecidas de dichas rencas,y fervicios,y de otras qualef
quier rentas, afsi ordinarias, como extraordinarias, afsi de 
las dadas,como de las que fe dieren *, compras de alcavalas, 
y jurifdicionesjy deudas particulares de compras de ofi-
cios,media anata, y Otras deudas, fin exceptuar ninguna, de 
qualquíer calidad que fean , como fean caufadas hafta fin 
del dicho año de mil feifeiencos y fetenta y ocho/e pueda 
pagar, y recibirfe en mis Arcas, y Bolfas Reales por jos Te -
foreros , Receptores, y demás perfonás, en cuyo poder de-
vian entrar los dichas devicos, regulado cada marco de 
ochoon9as,que antes de la dichabaxacorría por el valor 
dedozerea íes ja razonde ocho reales en moneda de ve-
Uonxon que no aviendo de correr fino al refpcdo de tres 
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rcaíeí > mis Vaffkltos reciban el beneficio de cinco rcáles 
mas de aumsntio; con que cíbi psrdida mas recae fobre m i 
Real H iziefída. Y al dicho fcfpefto de ocho reales de vé
lica por marco, fe les aya de recibir,)7 reciba duiaíitc el ter
mino de feii me! es que íeíftílaUn para fatisíaccr las diclias 
deuda sipórque paff^dos^ha de ceíTar el beneficio que fe les 
íigue á los dichos deudore s de t fta gracia: y fe les de a los 
intcrcíTidosqac en ella coiifbrniídaá fatisfacieren las d i 
chas deudas > las carcas de pago, y finiquico que pidieren, 
como íl las pagaran en moneda corriente de plata, u oro, 6 
caIderilla,o vellón grucfl'o:coja que por cfte medio las par
tes reciben mas prompea íacisfaccion. Y permito /que las 
períbnas en quien parare eíía moneda dê  molinos legiií-
m-ijUgadajíiiio laquifierenemregar en mis Arcas,y Bolías; 
Reales > al dicho refpcfto.de ocho reales de vello por cada 
marco, p o n i ó tener que fatisfacer con eíia deudas de m i 
Real Haricndn,U püedán fundir,y h izér paila, y vender^ 
la á qualcfquicir perf6iia?s¿iiaturales>y Eíl^angeros al ixí-
pc¿to de. los dichos octórcáics de ̂ CIIGD ,Ó como mejor 
les cftuvúric y ó'nrA que $oytñc medio fe puedan víi l tór 
deftc caudal. 

C ^ rcfpedode ^ toda la demá s iBoiieda de moliné, 
de folo cobre>que oy coifc en el comcréió^con valor.de dos 
maravedís i que por efta Ley , y Pragmática qmAti roda 
dcfdc luego prohibida5 fin ^íftmcion de laqucca fsbie ^ f' 
de la que no loes, por que nenguna ha de coirer* Mand 
que dentro de dicz 'dtás-pripemsfiguientes al de la públi-
cacicn^fe lleVe,y cntrfegue¿^ •feGaí as de Moneda de eftos 
ReynosalosTeforei:asdenas,con iaterv los Su
perintendentes, y Gontadorgs que oy fe hallao afsifliendo 
día labor de nionedá gru¿í&ab en las Ciudades, cábecas de 
Obifpados, o caberas de Parcidps, y Lugares gra ndes, en 
poder de las perfonasíje caudal, y crédito que ea cada vqa 
deftasCiudades he mandad^ diputar, y nombraj parare-
oecibii la moneda que por los mecreírados fe H m r e , para 
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qucát ticmpodelcócregofc lesdcfacisfaccioú prOmpCadc 
h cmcidad que afst encrcgareii dentro del dicho termínoi 
ea cenca Jo de codas las partidas que no excedieren de q^i-
nicitcos realesiy en válcs^ pagar en creí mefesj las de llafta 
cien diicado!sy las que exccdicrcndeftafumaren qualquict 
canddadque fea, en el plajode vnafiOipQr los tercios dela 
de quatro en quacto mefesj todo en la forma q v i dif puef-
10 por vno de los capítulos de la inftruccion que eftc dia he 
mandado remitir con cfta Pragmadca á codas Us dichas 
parces,laqual queremos fe guarde, J cumpla en codo,y 
por codo^onluenellafc conciene, Y permieimos que la 
¿icha moneda de molinos corra,y fe reciba en cfta Corrc,y 
G« las demás Ciudades caberas de Partido i y Lugares de 
gnnpoblacion,eldiadc la publicación delta Ley, y el íi-
guíente á ella, para que por cfta raron no falre el abafto de 
los minrcnimiccos de pan, carney vino > y de mi s géneros 
comsftiblesiy no para otro efedo alguno, pueilos que c» 
íacisf ación de fa venca,y confumo deftos géneros la reci
bieren en tñe «^«»f^U podran llevar luesoá los pweftoss 
y partes que cftarán fcñaladu^f y Uc/írínados |>ara los true
ques que fe han de hazer cu dinero de contado 5 y fe íes 
bolveri en moneda corriente de oro,placas caldcrilla jó ve
llón grueíTo al mifmo tiempo: y paí&do eftc sermioo»ht 
de quedar en fu f u e ^ y vigor la dicha prohibición. 

Y por quanto por Pragmáticas de fietc de Septiembre 
dcmilfcifcicnrosy quarenia y vno,3 y once de N^viembrr-
é c mil feifGientosycmcuerttay vnoeflá mandado, que el 
premio de la píaU no exceda de cinctienca por ciento, y ¿ 
©fterefpeítoel orojy que nofe pedafacar,ni faqúen def
tos B,cynos plata, ni oro,afsi en pafta^ como en moneda 
amonedada, y que la moneda de plata fe labre tn rcalesfc-
cillos ía dezima parte ; y que fin embargo de quaiefquier 
pados a y efcrlturas cíi que tes desdores fe obligue» 
i pagar én plata doble i ¿ m ^ m am pagat en ¡Éfeafe 
féneillbs, 
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Y por otra de catorce de Agofto del año dé mil Fcifcie-. 
tos y cincuenta y vnó femando también* que los reales de 
i dosfciicilIos , y medios, ténganla mifma eftimácion,y 
valor refpe£tivamence que la plata doble, fin diferencia 
alguna,para todas las compiasjcenfoSíContracosjO trueques 
que fe huvieren heclio, y fe hizieren en adelánte vy qüe 
ningún Eícrivano pudieírs otorgar ante fi efericufas en ra
zón de los dichos contraíos contra el tenor de aquella ley, 
ni pudicíTe poner^qüe la paga fe aya de hazer en plata do-
ble,fino foloen moneda de plata >pena de fufjknfion de 
oficio porquatro años, y de cincuencamilmaraycdis para 
nueftra Camara,con otras pcnas,y apercibimieneos conec-
a!i.idos,y exprciradosen lasdichas Pragmáticas: Queremos, 
y mandamos, que aora fe gnarden,y cumplan en codo lo 
«jueá cftofiicrc anexo,y conccrniencc,y que por ellas cf-
ttuvicrc díí | i í i í»fto,ycofttra fe tenoi^y f o r i n á fe pt?eefa ir 
en manera aigun^rót^viwsisrfa cá las dichas Icyés cipxef-
fadas,quc damos aquí por infertas. 

Y ordenó^y mando^qnc efta Ley, y Pragmática obli
gue á Ios-vc¿ibos,y tftantcs.ca qualquiera Lügarydcfde el 
dia que fe huviere publicado en la cabera de Provincia * o 
Partido de cada vna,y no aíites, aunque fe aya publicado 
ien efta Corte^ en ocrc^iy todas las lafticías g en 
la publicacíoii,y execucioii defta Ley la Inftruccion que 
íeles embiará jiamamentc, firmada de Miguel Fernandez 
d e N o m g Í , m i Secretario,yEfcnvanode Cámara masan-
t igüode miConfejQ, cnlaqual fe Icsdará la forma que 
han dcobferYar enlosrcgiftrósquefc h u v ^ de hazer 
de la dicha moneda de molino en todas las bolfas publica% 
y paiticularcs. 

Todo lo qual m a n d ^ ü k r o ^ y es mi voluntad fe cum^ 
m 



$ 
j f i g f guai Je iuvíoIaMqmcntc^íin que ¡liaguna pcifoni,de 
q'ialqiiier cftado, calídaíl >y coiidicíon que fea poug^cit 
ellocmbarajo^ ai impedimento alguno^ porque afsl es 
mteftra voluacad \y mindarnosa ÍQSdel nueftroConfejOj, 
Prcíidcnce.sy Oidores de Us nueíbas Chanci¡lcriasfy Ka* 
diencías, Alcaldes de nueftra Cifn, J Corte» y demás la(íU 
dasOrdiaariasdeítos n a e í t m s R e y a o s ^ Señónos,cada 
vilo enfujufifdicloalo hagait guardar, cumplí^y c^ecu-
tar,reguñ>y de la minera que en eíia nueftra Carca fe con-
tiette,y declara, y concra fu cenof ^y forma, y de lo en ella 
«pil:caido,aovayan,ni paíren,ni coafiencan i r ,ni paífar 
cu manera alguna,fiao que fe obferve puntualmence» Da-
áaen Madrid áveince y dos de Mayo de mil feifeieneoí 
jóchente Y O E L R E Y , Yo AnroniodeZupide y 
Aponce,Secíecado d^I Rey nueftro Señor, la hize efetivir 
por fu mandado. Iuan,Or3Íf po de Arila . Dock D.Garcia 
de Medrano» D* BellicoTrellcs. Lic.D»Gil de CaftcjoUo 
Lie» D.Ancomo de Monfalvc^ Reg i f t r ada ,Don lo ícph 
Vclcz» Teniente de Canciller mayor Dolofeph Velez* 
PubltcafeeílaP/agmatica en Madrid a veinte y tres de 
Mayo de mil feifeiemoü y ocíienta* Miguel Fernandas 
de Noriega» 

CawJcrd* fít origindtjtjwjftfdá gfrla Efcmmid 
mayar del Secuto defiaCMm de Toledo y ĉ nt fe faél ici 
en ella el día Sai ¿do Veinte y chico dífie mes* a l*s feUt 
ie U tarde. Tpára que confie lo firms en Toledo 4 fVtin^ 
p j fietede May^ ^ m l ffitj^ient*$y ochentaáhos. 
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